
TÍTULO [V.—Del Senado-consulto Orficiano. 

P. ¿Por reciprocidad [per contrarium], fueron admitidos los 
hijos á la herencia materna? 

R. Sí, señor : la lierencia matermn se defería á los hijos é 
hijas, no por el Senado consulto Tertuliano, sino por un Se-
nado-coiisnlto posterior, el Senado-consulto Orficiano (1). Los 
hijos y las hijas, es tén ó no sometidos á la potestad de otro, son 
preferidos á toilos los consanguíneos y agnados de la difunta. 

P. ¿Son tnrrdnén preferidos á la madre de la difunta? 
R. No eran preferidos según el Senado-consulto Orficiano: 

este Senado-consulto no hizo más que llamar á los hijos á la 
herencia de su madre, de que les exclu ía el derecho antiguo, 
porque no eran ni herederos suyos n i agnados de la difunta; 
de suerte que había concurrencia y pa r t i c ión entro los hijos 
que acudían á la sucesión cu v i r t u d del Senado-consulto Or
ficiano, y la madre que acudía á ella en v i r t u d dei Senado-con
sulto Tertuliano. Esta concurrencia se sup r imió por los e m 
peradores (iraciano, Valent ín iano y Teodosio que aseguraron 
la preferencia á ios liijos de la difunta ;§ 3). 

P. ¿Sucedían los nietos como los liijos en v i r tud del Sena
do-consulto Orficiano? 

R. Asi como el Senado-consulto Tertuliano sólo llamaba á 
la madre, y no á la abuela, á suceder á sus descendientes, el 
Senado-consulto Orficiano sólo habia llamado á los hijos y á 
las hijas, sin llegar hasta los nietos; pero constituciones pos
teriores admitieron á los nietos á la sucesión de su abuela. 
{ \  lo que hemos dicho sobre ¡a herencia de i'sta, t i t . 1.) 

P. Los derechos de sucesión concedidos por el Senado-con
sulto Tertuliano y Orficiano, ¿se pierden por la d iminuc ión 
de cabeza? (2). 

d ) Dado en el año 031 de Roma, 178 de J . C , bajo el reinado de Marco Aurelio 
y de Cómodo, en el con.sulado do Orfito y de Rufo. 

(2) Perdíanse por la máxima d í a media diminución de cabeza: es preciso ser 
ciudadano en el momento de la adición para suceder, aun en virtud del Scnado-
con.sulto Tertuliano y Orficiano, porque la herenciaes un derecho civil . (Paulo, TV, 
t. X . § § 2 y 3 . ) 



R. No, señor: no sucede respeclo de estas herencias nuevas 
como do las que se defieren por la ley de las Doce Tablas. Es
tas, fundándose t ín icamente en el derecho de familia, se pier
den por la d iminuc ión de cabeza; pero aqué l l a s , apr iyándose 
en ios vínculos de la sangre, sobreviven á la pé rd ida de los 
derechos de familia. 

P. ¿Es aplicable el Senado-consulto Orficiano á los hijos 
vulgo concepti que so llaman spurii? 

R. Sí, señor: este Senado-consulto los admi t ía á la sucesión 
de su madre, lo mismo que á ios hijos nacidos de un concu
binato ó de justas nupcias, .lustiniano estableció solamente 
una excepción para el caso en que nacieran los spurii de una 
madre ilustre, que tuviera otros hijos nacidos de justas nup
cias: en este caso, los spurii no pueden recibir nada de su 
madre, ni por donación entre vivos, n i por testamento, n i (ih 
intestrUo (1). 

P. Si hab iéndose deferido la herencia legí t ima á muchos 
concurrentemente, faltaran alguno.s, ya porque repudiaran, 
ya porque hubieran mnerto ó héchoso incapaces antes de ha
berla aceptado, ¿qué se hace de su porción? 

R. La porción de los que faltan acrece á sus colierederos 
que han heclio adición, ó á los herederos de éstos cuando m u 
rieron antes de su adic ión, pero antes de la apertura del de
recho de acrecer (2). 



(1) Obsérvese que, con respecto á la madre, no so distinguen los hijos en legít i 
mos y naturales, y que no existe esta distinción sino respecto del padre. K n efecto, 
los hijos se dist inguían en legít imos y naturales, no ya como entre nosotros, por ra
zón de su nacimiento, sino porque estaban unidos á sus padres por lazos ya civiles, 
ya puramente naturales. Así, les hijos nacidos de justas nupcias se hac ían natura
les saliendo de la familia paterna por emancipación; los que habían nacido ex con-
cuhinatu se hacían legítimos por el matrimonio subsiguiente ó la oblación á la cu
r ia . L a madre, que no tenía A sus hijos en su familia, que sólo estaba unida A ellos 
por los lazos de la sangre, no tenía mAs que una especie de hijos: todos eran natu
rales y admitidos sin distineión por el pretor A la pcsesión do los bienes unde cog-
n«fí"; desde que los admitió A la herencia el derecho civil, so consideraron todos 
bajo este concepto, como legít imos. (V. M. Ducaurroy, núras. 868 y 870.) 

(2) Apliqúese aquí lo que hemos dicho del derecho de acrecer. {Lib. I I , títs. X I X 
y X X ) . 


